
Libro ~fIP. eTií~Ñlo XIV. 
Edefiaíl:iéo, ó ct>t>íHmido ~n djg
nidad; fea detenido , y embarcado 
para efl:os Reynos , y prcfo , y Íl 
buen recaudo le remicáá ellos; para 
que fe proceda en fu caufa con
forme á derecho, y mas convenga. 

. . 

y ~ey xiiij. ~e-los Ofociales Reiles 
de T ucuman tengan a fu cargo '" 

; AduanA: ÚJ luftictAS les den falJor, 
.J tty11da , y los M iniftros cumplan 
fas ordeneJ'. 

D. Fcnpe MANDAMOS , ~e los Oficiales 
'Jí-.•ito Reales de la Provincia de Tu
' ªP· 17 cuman refidan ·en la Ciudad de 

Cordova: nombren guardas, y ha
gan codo lo que pueden , y dev~n 
hazer los verdaderos, y propios A
duaneros , y los demás nueflros 
Oficiales, afsi en defcaminar , co-

mo.en ftntc nciar codas l1S-t4ufas 
tocantes á los commi[os cOntC{lÍ"

dos en ellas leyes , ftn embargo de 
que la Aduaná de Cordova haya 
dl:adoá cargo de lalufriciaordin~
ria. Y ordenamos á los I uezes , v 
luíl:icias de ella,y de las demás Pr~
vincias, que dén Ú>do d favor, y 
ayuda, que fuere neceífario, y con
veniente á nudlros Oficiales, co-
1no á I uezes com pe temes de los cÓ• 
n~iífos, y los ~~niíhos, y Algua4 

zdl!s de la 1 uíl:1c1a ordinaria, cum. 
plan , y guarden fus ordenes , y· 
1nandam1entos. Otrofi mandaw 
mos,que íi fo refolviere fundar A· 
d uanas en otras parces de las I ndfas 
fe reconozcan efb.s leyes, y en codo 
lo pofsible fe hagi por ellas las inf
trucciones ordinarias, y có veniéces. 

1 ... 
J:fitulo Qiinze. " De los A1mojarifazgos, ~;g 

. y derechos Reales, 
.. 

, Ley primera. ~e le lM carg.izo• 
· · ms paralailndú1 fa cobren en Se· 
• ,.,;/lacinco porciento,yenlas Indias 
- · dih,_:y de los 11ino.1 diez, en 1ma 1 

dtra parte. ,l 

11 ' '\ !' :> 

cienco,que conforme á los Arance• · 
les fo par;a va , tuvieífe1i de creci-
mienco otros dos y medio ,ajuíl:an
do á cinco por ciento: y que en los 
Puercos, y Luga.res de las Indias, 
donde conforme á lo ordenado fe 
dcfcargaifen fas 'dichas mercade
rías, y cobra va et derecho de ahno
jarifazgo, á razó de cinco por cié~~., 
f obre los cinco fetobraísé otros e in .. 
co,q fue{f\!n portod<li diez, y f ufuo 
con los q-acá,conf oríne á lo referido 
fe haviande UevAr ~ fueílen quinze 
por dento~ 'y~ue del0& vinos, rq11@ 

fetatgaífen paraiufffd4as, d4tñás 
de_ lóS dos y mcdto;._que fo .- p~g<tt,, 1tt 
por ciento en.;etr.0s;Rcynos:, 1e pa• 

. . .... iªf ... 

. De lós almojarifazgos. 7f 1 

pag:dfen otros 6cce y medio, qud 
fueffen todos diez: y eri los Puercós 
de las I odias otros diez,. qye vnofi 
y otros montaífen veinte por cicui-
to, como hafta aora fe ha pagado; 
y cobra. Y mandamos, que atsi fe 
continúe ~ y cobre por los Minif~ 
tras , y T ribunalcs · do11dc toca 1 f 
<_Iue en las cartascuencas, qwe con-t 
forme á fu obligacion han de rClll14' 
tir á nudho Confejo, refieran por 

· ; menor las cantidades de que fe: 
compone efte caudal. ~n- .. Jth 

J l! 
! LIJ ij • .fi..9e J,'.Lu 111er,derig de /,u 

lndit,s 1araeftos R'}aor fe-cabrr 4 
dos .J medio rJ, {"udA: y" los pri.:11i1 
legi11dos Je gu•flk1' Jus, f,a11que{._ar, 

D,Pcltpd M On d J t Sógan:fo lANDAMOS, '<!,C ( as mcrca4 

-:'i}7;, dcr1as, y demascolas,_ que-', 
'Je Diüi: navtgan, y traen de qualqu1er p.u~ 
lltlf de d ' ft J-
Jf6s te de las In 1as a e os cynos , e 
'ªP•'• nos paguen los derecho~ de al moja~ 

rifa2 goal tic:111 po, que ic c.ugaren, 
y facaren, hecho el computo por .. d 
verdadero v alor>-que alla tu vieren·, 
y efio no fe tntienda con las lsfas; 
Provmcias., ó partes, que, tuvieren 
privilegios, y ccdulas -particula,es 
nuethasde ciertas franquezas para 
Jo que wca á los frutos de fus labri
~as, y cnan~ds, 'I.ue eílas fe han de 
guardar por el·tiempo , y forma, 
<JUC ct¼uvieren con,edidos , ó fe 
concedieren. -> ·1 , 

5 Ltyiij, .~eal-ftn tÍtlos tegi/lrot /e 
p,mg4 r.1zrnuJ1 io 1"' m,ntan los al4_ 

EtmJímo mo¡Ariµzgos, 
r_n Fu_éfa AL fin de los regiílros y fees de 
ltda a18 ' 

tle A!;of. mercaderías fe ponga por ef .. 
,r;,/0 crito, con diíl:incion, lo que hu vic~ 

T OIIJO 3· 

ren montado los lierechos de alm~ 
~ 

jarifazgo de cada perf ona en pirti~ 
cular: y en ')U.lntas partidas: y fu• 
mario de lo que 1Tidntare todo el ie,;, '~":,!~~ 
giílro, ó fee, declarando á ouanco :> 

, }I, l 

por ciento fe paga de las mercadc• h 

·"" 6 d 1 O e · l º'·º' m r1c1s; y rmen to os os neta es -obifüV 
Reales. . .'el,~ h,r 

r A:)b 6 Leyii1J-~uelosAlr11o;a,ifi1JeS,.- ~:1 t t 

~jl/4 e11vien , los Q¡iciales de loi ., :\ 
~Nertos te/hmonilJ de lu m,,,.J,. 

1 
\.i 

r1As, 1ue pJra eLlos Je car1.aren ~ dt . .:'l :, 

que je hu-Pitreo p,g,do l~, der,. , ':~ 
,ho;. 1 rn1~ 

· r l'1. 1 •id• 
~ LGVNA~ Pertortás regi1rran-., y en Lif-

. pagan en Sevilla los deree:hoi ~1:W! 
~e lls mercaderias,qm: cargan i las " •S11! 
lndi~, piden, y fe les dá cdhmonio i ~, 

para facarlas , que guardan en fu \.vi 
poder; y no le cofen en el regiíl:ro, 
Jlegar1 á las Indias , ocultan Jo que 
llev~n, v Jurpan Jos derechos , y li 
denuncian los Guardas, prdentan 
el ceftimonio d( ha vtr pagado en 2

~ s:~ 

Sevilla t y con dlo los dan por li• ~&.L~ 
bres. Y porque conviene dar otra ~" :)D 
e r r r t d ~,r:,, ,<l l<>rma p~ra ~ue 1e etcmen rrau es• , , .,rr 
mandamos, que nueílros Al moja• 1: i~ 
rifesdc Sevillaenvienen cada Flo- pf-1 t. 

, N . r. J d . í1. c\k ::b ta, o a v1os, ue cos e reg1tuo, re• 
lacioo de to~as },¡s m~rcaderias, que 
en ellas huv1eren defpachado, y pa
gado los derechos, dirigida á n uef• 
tros Oficiales, para que tengan no
ticia de lo conter.ido en eíl:a ley 1 y 
ifsi fe guarde en los d1flricos de 

Nuc\·-1 Bf paña, Ticrrafirmc, ~ 
Islas adjaccntcs~ 1 

.. 



Libro V.IliolUtulo XV: 
f r-Le, \h ~tlv1..Jlmoj4Tifo.t.gorno fo 
-1 .ftro, m fe ,ntrtgurn las 11111raaeri•1• 
~1 h4fl.J qu, ~finrp4gadoi. » 

~;¡:;t: {)Rof,NAM0s i1t11ádamo~ á nuef
c2rios y · . tros Oficiale&:R.eales., que 110 
1osll.cy s .' . r:. 
de iohe permital'l , il.1'. CQlll1COtln entregar 
miaG.cn l d · · · • 
Vallado- asmerca ertas .por nmgmu caula, 
lid a ttí. ni razon á los Cargadores n1 con 
de Abril, r:. . . ' 
y i 4. ug.tiatarios ~ fi no hu vieren pagado, 
t7, AJt· ,.a.l\ces de dar, d de(pacho, los dere• 
1 rr0

• cb9s de almojarifazgo, que á Nos La Pr,n-
c:cfa o. p~rtenecen, con,urriendo codos los 
d~¡ ~ª;: Oficiales para mayor fidelidad,pe· 
¡;_~far" na de que íi fe hallare havet dado 
Tnccrf alguna cofa, ó cantidad fiada, pa--
.cn w.. l 1 d ' J>o.ii i 4 g.uqn o que montaren os cre-
1~ l\a:" chos,con eh1uatrocanco. í-. 
!"•.9 5' Ley l'>j, ~e LoJ 11/mojarifot.,oos-f,. D. Felipe ~ 
1v,-c~Ma pagr,en de ,ontado en moneda iiap1o~ 
drad a '&, ' l ' . n 
de Enero O f ttt", O en paptt• 1 

de 
1611 ro.o os Los qef~chos de a}tllOjar-

11 E nfazgo, que conforme 4 )as le--
~P• díl: · 1r ,., rador l). yes e e CltU O 1e nos deve > ~puef ... 

Carlos . l d d _:,.- f 
yla Pdn- tta VO Unta , f man amos , que C, 

i~.s~· pagu~ndc contado en mopeda de 
de , r6g oro, o plata labrada,ci en pafia,. <:Ó--
n. PcUpe e , I e I . 
Tercero [Otme a OS arueros, Y a Va uactoneS.,l 
d~d~ª; qu~ fe hizieren del verdadero va~ 
dcM.ir~o de las mercader1as, al tiempo <]Íle 
.ic •"io íl: d h · e . os erec os fe cobraren, y no de 

otra fonna. ., 
.g Le;,-~ij • .i¿___ued,1,doel"Pino, 'Jlf4 fa 
. dtfemb,raarq, 1111nqut fia de racio· 

Elmiínao ~ .'!es, fa CQbr-t 4ln4tJ41'iµ~,. : -
:r~!·t; QRoENAMOS) qa.e de todo el vi--
dc Agof- . · no., 9iae fe deJ~ba.rcare en lo~ 
to de p 
•'º' ¡erto.s de las tnp~a~ , afsi <kAr· 

madas , y f.lqias • .cQ_mo de otros 
qualcfquier Navios,que á ellos fue .. 
ren,fe cobren los derechos de almo-
jarifazgo, que le nosdeven , y acof .. 
tumbran pagar, aunque fea de ra• 
..., .. 
'\,; 

danes de lzgence de Mar, y guon · 
de·Armadas.,yf!Ptas. · , 
f Lty'Piij. i{_,lll de todo l, q;, faer, 
· : en lo.s r,gifiros.; fa cpbre 11lmqj•rj/°a-{..'" 
< lº, n~ confitmrl.a bal'>e,fa echado a l, 
... Mar,0 .110/uvtrfa cargadn. > , 

~I Algudasmercaderia&,que eíl:o, ~• Empc 

't' vieren bfcritas., y pu@ftas en :l@t ~a~1:s º; 
rcrgiíl:rosdeNavios no fu li~lhireo 1ª8 '.11P«· . }l l . r r.itn:z G. 
ene osa t1empodelade1cargi-.,Et •n Ma. 

ll. ' l d d drid a t ll 
tlUCnra VO unta ,y man atnos,que, de Oélu-. 

fuan apreciadas, como G real,y ver◄ bre flc 
• 1 rn 

daderatnencefchalla!fen, y que dor e1 e.ir-! 

11 r b den.al G. e as 1e co ren enteramente los de- a , r, de 

te'dios-de almo~rifazoó' ClJW\ no, A~r.l di:: 
,- b ,..... lf40 

pem:énec'ieren; excepto ft el Maei- o. Fd'ip~ 
, d . ,., d' l .. _ d' . Scgunitc, 

tre, O UCnO C ~ merca er1a_s Ve- Orden • . 

rificare e~ proban~a, ó reéiúdo ~: •~~! 
baílante-havcrfeechado á la Mat: l ríd a it¡ 
; } fi r. d. h , r. r:. deMarf(' 

0- OS U10 IC OS ,•O IUS COOI1gna(a4 1 a sCI 

ríos prefehraren , certificac1on d~ ~ ~~;; 
nue-íl:ros hu:zes Oficiales de Iá .Ca~ . 
fa~e Contraticion de Sevilla.,ó del .~ , i 

quebuvieredefpachado en Sanlu,-
éar,ó Cad1z la Flota·, ó Armada 
donde fueren las tales mercaderías; 
ó& nudhos Oficiales de las In• 
dias, refpetode los derpá~ Puertos 
d-e aquellas Provincias, de que fin 
embargo de eíl:ar compre.hendida~ 
en los regiíl:ros,no fe cargMÓ .-}lOM 

qnc coníl:ando por la probAn\a ~ •ci 
recaudo, ó llevando la certific:ation 
{la qual nofe pueda fuplir en las In;, 
dias con ninguna proban~a ) tene1 
mos por bien, que no iean obliga-

dos á pagar los de~echos de l~ · 
.. que fauarcn. 

Delosalmojarifazgos.' 
t lr, ix.· ~ttr de l,is merc,derii.s 'J,¡ 5 Le1 x. ~e fl 'pttguen for JerecGffi_, 
t ejloJ Re.JnoJ,flliff jlfe41end1 f11er• dé 'Pnas : P.ro1Jincias f y Pu,rt,u r4 ' 

tos de las Indias para ,tros, v,,- fo olroi deks iniús, conformé a ép" , 
• • ,obretf'tÍerechqJ\tÍe•fahdtt, · ley. · · -·-

~~~~fo DE Lasmercad_eüas:,quevcrda- oe. Toda.stumercadcdas, y co-. !1~:lfotd 
~P 1 11 • der .unente-fo h.u"'ie'r~n llev~do . fas, que fe na vegarert por Mar eap,4,y t 

deílos Reynos·álai lnd1~s_, y paífa- de vnas partts á otras de las·Indias,. 
rende la.s Provfociatde el Perq í tomo es de la.Nueva Efpáñaal Pe-

L Chile, y otras parces, atento á qut rú, fi fe hallare perntitido: Panamáj 
noshavtányapagadol9~~erechos yPorcobeloáláN4eva Efpaña, y '; •. 

f i de alllloja:rifazgq : ahi en Tierra,~ otras Provincias, é Isla&, por los- . / º 
firme, p<.l>r fu ju(lp ~AJer , que alli Mares del Nortt; 0 y Sur, Manda- sh 

tuvieren: c;:01no en elM.erú > del ma• trtos, qtté Ce nos pague á dos y• lJle• 
)tOr creJmientó L'<>bre:~l dé Ticrrá~ dio por tie.ntó de taüda; donde fé 
.fiane~ Tenemos por~b1en, que nofe facarcn, y CArgáren ; y cinco por · 
Jkvctt d.er_echos de almoJarifazgQ ciento de entrad-a , donde ft lle• 
de la falida, donde!e cargáren, con Vctrtn, y dofcargarcli, , que Íon loi 
que, ft1t<>s ha y an d~. pag~r i y par derechos antig.uos de n ue!tro ~1-
guen con efecto .ci n,q por ciéco por .mofarifazgo, y. que Ce paguen del 
las de BCpaña, deentradil, donde f~ ,verdadero valor,qttetuviei;en,don• 
defcargarcn,y lle-varen: y eíl:a cárt• .de íe cargaret1,y defcargaren; y ert• 
tidád fe cobre folantent~ del mayor traten al c1empo de la falida, y .en
crecimiertto, y valor, que tuvieren tradá, confideradá la diferencia , 1 
Jas mercaderias de Ef paña en la$ diítincion de las de E[ parta., é In
Provincias de Chile, Ó en las otras dias párj la paga de los deted1óSj 
del Perú, de donde fe f acaren, y c~r- corno efrá difpueílo, eli las que fd 
.garen J cómo fe ha dt haz~r de las llevaren al Perú, y Chile. 
que fe llevaren de Tierra6nne al § Ley xj. ~e fe pague el ;:[mojar,• 
Perú, y eíl.o Íea general, y fe guarde µzgo dela q"e no (e hu1t1iere pagad,, 
en todo1los Puertos de las Indias, . ;,!4n tn PuettrJs pri-Pilegiados. 
~ue de la.s cnercaderiaa ·de Eípaña_. 0EGLAR.AMOs, QJ!.e de todas lás Et Hi 

noJc pague en ellos almdjarifazg? _metcaderias, que llegaren á to-. ,~ ~ f! 
dela.faHda; y en el de la et1trada Je dos los Puercos de nueíl:r1s {ridias ;;~¡:¡t ... 
c:enga. ref peco i cobrarlo del mayor de otros q Llálei quiera ( auaque fean brc d~ · 
crecirrtic:nco , qut; túvieren en las de los que tuvieren privilegio; ó 11

' -~ 

partes Mioodefe llevaren á vender, trterced para que delas que á ellos 
del que tem.ian alli d.e donqc fe faca-- fueren ddtós Reynos, no fe pague 
ron: y que de aquel creci_micmo Ce almo,anfazgo , ó (~ pague menos 

pagt!e á .ti neo por ciento á. las de lo que fe deve paoar en lo. dé• 
cntradas,y no de todo el más) i~ cobrenlos derechos de al~ 

.... 
1 

valor.. trtJjarif.ugo por encero de las mer• 
caderias., deque no fe hn vieren pa

ga--



Libro VIII,. 1-Jtulo XV. 
gado, y de las demás de que.fe. hu .. 
vieren pagado, fe cobre afs1m1f mo 
el almojarifazgo del mayor valor, 
que tuvieren en la parte donde fe 
defembarcaren, y vendieren. 

5 Ley xij. i¿ ue fin em6argo de hnerfa 
A'PAÚIAde m otros P 11er-to s , fa buelY11 
, A"Palu11r,ycobr, J,Lm,.r 'Palor. 

D.,arlpe poR~E De los Navios, que ván 
Segundo , . . d h 
•o Ma- a las Ind1as,ha v1en o echo re• 
:C¡!!0t giíl:ro en la Cafa de Contrataciop 
10 

de de Sevilla, ó Ciudad de Cadiz , de ,,,, . 
,-u, , ,. las mercaderias, y otras coi as ,; que 
jde fe •• ll / l p d d 
J,rcro de evan a OS UCrtOS, y partes 00 e 
1l'ª· ván con6gnados, algunos tocan, y 

llegan á otros Puertos donde nuef
tros 06ctales, por ha ver, y perce• 
virdinero, lesavaluan la ropa bara
ta, y por dl:os valores cobran los 
derechos~ y def pues los dueños, ó 
·Mae{hcs la llevan á los otros Puer
tos donde ván coníignados , con 
vnas f et:s generales de la primera 
avaluacion, dada por los Oficiales 
de las Islas,ó Provtncias, en que re· 
fieren, que fe avaluaron, y ván li
bres de derechos,cometiendo gran .. 
de fraude contra nueíha Reai ha
zienda. Mandamos á todos nue[-
tros Oficiales de los Puertos de In
dias, que fin embargo de la prime ... 
ra, ó de otras a v aluac1ones , y ha ver 
pagado los derechos de almojari-

' ' l fazgo, bnclvan a avaluar as mer .. 
caderias, ó otras cofas, que fe car
garon en Sevilla, Cadiz, Islas de 
Canana, ó otras partes , fcgun el 
valor,que al tiempo de llegar, y fa,. 
tisfacer el regiíl:ro , valieren en Ja 
tierra, y montaren mas del precio 
'Cl1 que antes fueron avaluad¡¡s , y 

cobren la demafia de lo que af¡¡ 
montare la nu~v~ avaluacion, y no 
mas. \ 1 

5 leyxiij. ~e el ,lmoj.ri{aq,o d, 
f,ut,s ,y otr AS cofas de 1 ndias , lle• 
-PAndof e de 'P71 P11erto a otra, fe pa• '< 

J.•e,conformt • epa ley. , 

EN nuanto ábs mercaderias de f!t,nfrmo 
~ fc , cnd Par la tierra, que e llevaren de vn do a •• 

Puertodc laslndiasá otro de ellas, !;,
11
:~;~ 

fe pague á dos y medio por ciento de: 111.iJ 

de falida, y cincodeencrada, de to~ 
doel valor, que tuvieren, aunqu~ 
fean de vn mif mo Reyno > 6 Pro-
vincia ,fin dillincion , ni diferen• 
cía. Y es nudl:ra voluntad, qtH e(• 
te derecho fe cobre de todas las 
mercaderías de la tierra, como fon, 
azucar , miel, jabon , cordov.ines, 
ropa, paños, fayales, madera, y co-
fas hechas de ella , y qualef qui ce 
otras, que huviere, y fe na vegarcn; 
excepto del trigo, harinas,y legum• 
bres, que de eíl:os mancemmiencos 
no fe ha de pagar , fi no fuere eá 
cafo, que fe faquen para Provincias 
diíl:incas; y íi haviendofe pagado 
los cinco por ciento de la entrada, 
donde fe fueren á defcargar, fe bol-
vieren á facar para otros Puertos de 
la mifma Provincia, ha viendo mu• 
dado perfona , fe pague el mifmo 
derecho de falida, y entrada entera4 

mente, 'y fino fe mudare, paguen~ 
fe f olamente cinco por ciento de ea~ 
erada, por el mayor valor ,y creci~ 

miento,quetuvieren encl Pucr~ J 

to,y parte donde fe dcf~ ¡ 

embarcaren, 

• 

. ~Delos afrnojarifazgos. 77 
5 Ley~iiij. ~ ,l,Jm,j,rif,t.godel 

f.é 11141 '1lalor, fa pague de 1'nos Pue,. 
tos a otro! , aunque_Jean J, 'PnA 

Pro"V,nci". 
~;r~!t DECLARAMOS, Y mandamos,que 
en e1, Par de rodas las me rcaderias , q uc 
do a •• , I 
J ; No-• fe llevaren de dlos R.eynos a as ln-
:rn~~;1 dias,de que, como eíl:á ordenado, 

fe nos devc pagará cinco por ctenco 
del mas valor, y crecunicnco, qu~e 
ntvieren fobre el precio de que ie 
huviere·n paoado en el Puerto pri-

tJ • 
1nero, fi llegad.ls las dichas rnerca-
derias á otros Puercos, y haviendo
las defemba1cado, y pagado el di
cho derecho , las bol viere11 á em
barcar, y llevaren á otros Puercos, 
aLmquc fean de la mifma Provin
cia , eíl:én obligados los dueños, 
·muden, ó no muden perfona, á pa-
gar los otros cinco por ciento de el 
mayor valor, que tuvieron en el 
Puerco , ó parte donde fe defem · 
barcaron, aunque como dicho es,lo 
hayan pagado en el primero Puer
to donde Hegaron ; y defembarca-

cmi' Ton: ·y en C{Uanto á dto fe regulen, 
, y confiderdn como Hcv.ad;as á otras 
I l Pcovinaa,<llíl:intas . .. 
'"' 

j Le,·JtY. ~Jll ¡k_1lótp1t fe c41'gart 
. ,n.Carl"glTM , jlk4 "lll" Je lle~•re • 

- . PortobeJo , fe co!M almoja,ifazgo, 
. ,: -QJ1JfontH " 'jj¡, ky. ; ~ 

, o. FeUpc S' 11.os q11e Ucvaicn mercadería, 
Tercero . h 
cnS.Lo- L.tcgiftrawsparaCarugena, a--
~cr~o~: viemto .. :pagado :tfü¡. f~ dt1r1d1os 
Vicmbre quif Hrm patfarlas'. _á :füerra6nne, 
" 

1

'

1

º nucfhosetic~a:les~~tagena lt:s 
dén Ída&dc·haver p.igQd:e~yt cn.\lien 
á,-Jos:dt Tietra-irmcl'C'tacio,tt pucf
ta~ pie d#los regith~s:de i~locaeg 
- .u i 

que fueren, para que cobré por ellos 
los derechos del mas valor; y fi de 
las mercaderias, que fuere rcgtllra
das á Portobelo quifieren pagar Jos 
derechos en Carcagena , faquen 
primero los Mercaderes licencia de 
los Oficiales de Cartagena para 
defcargar las iuercaderias rcgifha~ 
das, los 9uales las vean defcargar 
en cierra para dar las f ees á los in• 
terdfados ; y notarlo en los rcgif
tros, pues con dlo no podrán bol
verfc á ca1 gar á Portobelo fin nqt
:va licencia tuya, y havicndolt da
do, y bueltofe á cargar, guarckn la 
orden referida, fobre en"iar rela
cion álos 06cialesde Tierra6rme: 
v lo mif mofe haga con las merca~ 
J ..., íl: , 
derias , que fueren regi radas a 
Cartagena , ó Portobclo , no co .. 
brando los derechos dellas en Car• 
cagena, ni dandolcs fecs de haver 
pagado alli, fi con cfell:o no cita• 
vieren dekatgadas ~ y quandó, fu .. · 
ceda, quedque llevare regiíl:mda 
fi1 carg.1zon para Cart:agcna, lavé• 
da. alli, fiel que la comprare la q-1i
fiere paffar á Porcobelo, fe guarde 
la mi[ ma orden , que como dichq 
es, fe deve guardar con el dueño 
primero, que quiücrc patfar á Por• 
tobelo lo que huvicre regiftrade ·. 
para Carcagena, notando , que ya . 
vá aquel reg,íl:ro por cuenta del ,ó-. 
prador, dandole fei ·de ello, y -Cnt! 

viandola á los Oficiales de Tierra~ 
firme con la dicha r~lac1on t y íi.d 
qua:ca.rgó pa-r.aPonobeiofolamen• 
et. ó P'ra alH ·i •Y. ptti Carcagcna, 
di1ere , que ht vendido fu carga .. 
zon,ó parte c!e· t4ia en Cartagcna, 
fe ha Ldc dar. Wcnciil para _defcar• 

gar~ 
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i2rlaalli, y la. han de ver dcfcargai: 
los dichos Oficiales. H"ho dio, y 
no de otra forma, cQbrcn los dcre◄ 
chos,nocen los regi{hos, dén la fcc; 
y cnvien la relacion á los de Tierra
firmc, para que el que la com prarc 
no la pueda bol ver á cargar á Por .. 
tobelo fin nueva licencia. b 

j Ltyx-Pj. lzue en el Peril fe pagu, 
-. •lmojAri/azgo del mas "Palor d, l,11 

l!U!mpe. 111ercaderia1. . 
rador D. MANDAMOS A nucilros 06cia-
Carlos y 

1 
laf.mpc- ., . Jcsdelos Puercos del Peru, 
ratriz G. r. b d j ¡ • 
en Mi-- que un cm argo e as ava uac:10-
~:idi1:~ ncs hechas en Porcobelo, y haverfc 
zicmhrc pagado los derechos de almojari .. 
de tfJ, e b l , l 1 
o.1'c1ip~ razgo, ue vanaava uar as merca-
!~f~n~~ dcuas.,fegun el valor, 9ue eG aquel 
41eO¡zic- tiempo tuvieren en el Perú, y fi ex .. 
Jire de d . d l . 1 . 
1 161 ce: 1ere e a primera a.va uacion, 
1 ~ 1

'· b l d r. 1 •• Ma O ,o rcn ci emana, y no 1nas, por e 
4', ,•1~1 RW~ valor , ,onforme á lo dif .. 
f a ◄• /l.!. 
de Agol. flUClW• ;J 

:;,1dc f -L,y KPij. ~e del11i(J(J de Cbile)T"-: 
'ª • 2

• , c111nan., lio de la Pl~t4 , y P trufa e Fe.. , 

•rcro d~ .p,g"' 11 'I""'" re,les por la MIII' ~ .J 
11'ª ~ L doJ por [4 tit"a., d1 c,da bot1j4. 
o. Pcit e DE Todo el ~ino, que en las Pro• 
scgunpTº , vinciasdel Perú, Chile,. Tucu .. 
en el ar . 

do a ,. nun.,y R1ode laPlatafc cogierc,fa .. 
de No-- JI M d 
\tkmbre WC,. Y CVarc por ar e VOOSJ 

:: ~:.~ l?11ertosá otroJ, afsi de los que hay 
dr1da19 emv11amifmaPcoviocia, como en 
:1:m~:;· amrías, para vender, Y con[ umit 
d11. er& ellas, havicodq permilsion > not· 

llevaren , y traginaren por tier)n 
1:lefde los lugares, viñas, y bodega;., 
dódc.fc recogiere.el vino, á las Ciu
dades, y Pueblos donde fe fuere á 
defcargar, dos reales de cada botija, 
y al mif mo ref peco, íi fe llevare en 
otras valijas. Y porque puede fu
ceder, que haviendofe llevadQ al 
Pueblo , y parte para donde friere 
deíl:inada la defcarga por Mar , ó 
Tierra,no tenga alli vcnta,ni falida, 
y convenga llevarlo á otra parce, en 
tal cafo, llevandolo por Mar, y ef
tando y1defembarcado, ó comen
~a:h.fo á vender, ha de pagar el que 
Jo llevare los quatro reales arriba re
feridos, aunque no haya 1nudado 
dueño; 1ua su lo llevare por Tierra, 
no mudando perfona,ha viendo pa
gado vn derecho , no ha de pagar 
mas, y mudandolaha de pag.ulos 
dichos dos reales. 1 ••••• 

' ,q 
I LeJ X'Piij. ~t fa c.bre al1JJDj11ri• 
- fat.go de /01 ejcla'tJ,s, cgmo J, J..,¿,. 

\ ,_.J • 
,. mas merc4lleT141. • . ... . 1 

M ANoA:40s A t~ ,nue.ltt~ Eimlímc, 

Ofiwt,J de.los: Puertos .de am ~ ,7 
I d ·a d ~ 1-~ _r_¡ de Iutlo n 1 s,que e lmios ~ .. ciwavoij de •r,, 
que á ellas fe llevaren pór mercad e- Y 1 i-r. 

. --t. Je: Mayo l"la,y ,ontraµc10A,wyrea·k'.>.s der de 'I1i 

cho., de ahno~.G.fa-zgo ,, _CiJW Íf' ,nos 
devieteo,y á~ perte.nccieren~ có
forme_á 1.is a vail.l@ciones ;genea:aJes, 
y parcicu-laas->fegun; ,.ep la,forhi1a ... ¡:,:r .o 

r L ,J;. l de~- _;.__ on,cT 

kió:d~ pagit. las perfonas, que lo 
facarcn, y lltyarm; ~atro reales. de 
dct#os di almqj~rifazgo, de cada 
~•jaPcrulua.,y 11cvandofe en cue• 
fO&;,~:pipa,, Ó·eaotras vafijas aldi
dm·rcfpeto: y deliibotijas, .~uc; ~ 
•11:B 

que iecoll..ca'~ as · u,~mc;:rc:aae• o..1.i1,, 

rias, y fc..hag.in.(argo d~lo fl~mii• ~-o~ º~t 
{arcn,'comp de, la ditná¡ .biaziénda 1dtm,v 

nuefi:ra1 :nodb8-.antc·qtM.~.1f~ ... ,l, :.1i 

fiencos.,,ó·ced~~de-lic.enhia,~ tlt · 
ciare, quclQ5~e~trácadoilsno pa~ 
guc el, altnoJarlfazgo,jdc; inpw1 

por-. 

~'De los almojarifazgos: 

.... 

p°orque ell:o Íe entiende, y hade en• 
tender del almojarifazgo del pri
tncr Puerto donde entran , y no del 
que fe caufa eorel mayor-valor,que 
los efclavos tuvieten, y fe ha de co-
brar en todos los .E>'uertos defpnes 
del •e_rimero ~ fin difetencia de la~ 
demás mercaderias, lo qual fe ha de 
entender fin perjnizio del afsienco, 
que oy corre con el Conf u lado , y 
comercio de. Sevilla. 

l 
S' Ley· xix. ~e fo cobre el ,tlm,jtJ .. 

rij~~go de lo que fo 'tmldier, de N~~ 
• "P1os, qut iJiere11 al trab, ti 

D.l'etlpc yooos Nueíl:ros Oficiales, de Segundo . 

en ~a- qualefqu1er Puertos de Jas In-
tid~!;1 dias,en fus diíl:rit~s y jurifdiciones, 
•• 

1n4 cuiden, y averiguen con diligencia 
los Na v1os de dlos Reynos , que 
dieren al trabés, y de toda la xarcia, 
vclas,clavazon, y las demás cofas; 
que los dueños , ó Maeflres Heva~ 
rcn , dcshizieren , y vendieren en 
aquellas partes, les pidan, lleven, y 
tobren los <lctechos de almojari
fazgo, como de las demás merca
dcrias. 
5 'Leyxx. ~ue el-PemktÍorde perlas 

111,niftefle l.i pe,fon, del comprador., 
y el precio, o pague todo el Al111oj~· 
rifázgo, fo lA pen, dt tjla ley. 

Elmífmo p ""· /l. d ) • r Ord.1 7 ARA ~e conu:c e as pen~ 
de 

1
17:J nas, que facan perlas de la Pro-

vincia,y def puesde pagado el quin• 
to, fe puedan cobrar los derechos de 
almoJa rifazgo por la entrada, y fa
lida. Orden.1mos, que los duenos 

, , de ellas fon obligados á mamfdlar 
· ante los Oficiales R.eales,y Efcriva·. 

no de nueíl:ra Caxa los comprado .. 
res, y en qué cantidad vendieron, 
pena de 9ue el vendedor, que no lo 
manifeílare , ,nos pague todos los 
,derechos de venta) y compra , con 
fu perfona, y bienes, y 1nas incurra 
en pena de cien mil mara vedis para 1 

nueílra Camara. 

y Ley xxj. ~e de laJ mercad,riM de 
~ Filipinas fa cobre en N 11e~a Efpañ11 

• tl,lmojarifotgo. 

DE Las mercaderías de Chi- Elmlfmo 
en ti Par 

na.,yotraspartcs,quefctraen do a,. 
p.or Filipinas á la Nueva Efpaña, i;,11~;;

fe éobre de almojarifazgo á razon de •1:J&. 

de diez por ciento del valor, que tu• 
vieren en los Puertos., y partes don· 
de fe defembarcaren,hecha fu ava• 
luacion, conforme á lo dif pueíl:o, y 
efl:o fea demás de lo que fe acof
tumbra pagar de falida, af si de las 
dichas Islas Filipinas, como de las 
Prov.inciasdt NuevaEf paóa, para 
otras donde fe puedan llevar, y lle--
varen. 

! Le, xxij. ~e en Pilipina, fa co· 
bren lo, tres por ciento , que f, de 4 

data. EN Las Filipinas fe impufo á Eln1ií~o 

tres por cicrtto, f obre el comer- ~~r 1";: 
cio de las mercaderías-para la paga de A!!,of-

ro Je 
de la gente de guerra. Mandamos, , sa, 
que afsi fe guarde, y fobrefea en lo 

demás, que fe paga va de cf--
tos dere,hos. 

Le., 

I 


